
PÓLIZA: 
Entidades Públicas con 

Régimen Privado de 
Contratación 



Introducción



• Interés asegurable: El seguro de daños “tiene
interés asegurable toda persona cuyo
patrimonio puede resultar afectado, directa o
indirectamente, por la realización de un riesgo”.
(Artículo 1083 de C. Co.)

• El riesgo asegurable: Corresponde al suceso
incierto que no depende exclusivamente de la
voluntad del tomador, del asegurado o del
beneficiario, y cuya realización da origen a la
obligación del asegurador. Los hechos ciertos,
salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no
constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños
al contrato de seguro. Tampoco constituye
riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de
determinado hecho que haya tenido o no
cumplimiento.

• Prima: Es la contraprestación que el tomador
debe pagar a la aseguradora porque esta asuma
el riesgo

• Siniestro: Se denomina siniestro la realización
del riesgo asegurado. (Art. 1072 del C. Co)

• Declaración del estado del riesgo: El tomador
está obligado a declarar sinceramente los
hechos o circunstancias que determinan el
estado del riesgo, según el cuestionario que le
sea propuesto por el asegurador.



Los derechos y 
obligaciones 
emanados del 
contrato de seguro 
y de las 
condiciones 
particulares.



Derechos:

• Seriedad de los ofrecimientos: la
aseguradora cubre a la entidad
de las sanciones imputables al
proponente de las obligaciones
establecidas en el pliego de
condiciones, los términos de
referencia, el estudio previo y/o
las reglas de participación, en los
siguientes eventos:

(i) la no suscripción del contrato sin
justa causa por parte del
proponenteseleccionado.

(ii) la no ampliación de la vigencia
de la garantía de seriedad de la
oferta cuando el término previsto en
el pliego de condiciones, los
términos de referencia, el estudio
previo y/o las reglas de

participación, se prorrogue o
cuando el término previsto para la
suscripción del contrato se
prorrogue, siempre y cuando esas
prorrogas no excedan un termino de
tres (3) meses.

(iii) el retiro de la oferta después de
vencido el termino fijado para la
presentaciónde las propuestas.

(iv) la falta de otorgamiento por
parte del proponente seleccionado
de la garantía de cumplimiento
exigida por la entidad para amparar
el incumplimiento de las
obligaciones del contrato.

• Buen manejo y correcta inversión
del anticipo: Cubre contra los
perjuicios imputables al
contratista derivados de la no
inversión, uso indebido,
apropiación indebida de las
sumas en dinero o especie que
sean entregadas en calidad de
anticipo.



Derechos: 

• Pago anticipado: cubre contra los
perjuicios imputables al
contratista derivados del no
reintegro de las sumas en dinero
o especie que sean entregadas
en calidad de pago anticipado y
que el contratista no devuelva a
la entidad.

• Cumplimiento de las obligaciones:
cubre los perjuicios directos
imputables al contratista,
derivados del incumplimiento de
las obligaciones adquiridas por el
contratista con la suscripción del
contrato, y contempla también el
cumplimiento tardío, defectuoso
o imperfecto de las mismas, as[
como multas y cláusula penal,
según se pacten en el contrato.

• Calidad de elementos, bienes y

equipos que entregue el
contratista cubre los perjuicios
imputables la contratista
causados por la mala calidad, la
calidad deficiente o desempeño
defectuoso de los elementos,
bienes y equipos suministrados
por el contratista, frente a las
especificaciones contenidas en la
ley 1480 de 2011 y las normas
que la modifiquen, y aquellas
adicionales propias del bien,
equipo y elemento, así como
aquellas que se pacten en el
contrato.

• Calidad de servicios: cubre los
perjuicios imputables al
contratista causados por la mala
calidad, la calidad deficiente o
desempeño defectuoso, frente a
las especificaciones que se

pacten en el contrato, todos ellos
siempre que sean exigibles en la
etapa postcontractual, una vez
finalice el plazo de ejecución.

• Provisión de repuestos: cubre los
perjuicios imputables la
contratista causados por el
incumplimiento por no
suministrar los repuestos, partes,
materiales e insumos necesarios
para la reparación y
mantenimiento de bienes
suministrados por el contratista,
frente a las especificaciones que
se pacten.



Derechos:

• Pago de salarios y prestaciones
sociales: Cubre a la entidad en su
calidad de contratante, contra los
perjuicios imputables la
contratista derivados del
incumplimiento de las
obligaciones a cargo del
contratista, derivadas de
contratos laborales a que esta
obligado, en su calidad de
empleador, incluidas las de pago
de salarios y prestaciones
sociales legales, liquidación de
contratos de acuerdo con las
obligaciones de ley asumidas por
el empleador y que guardan
relación directa con el personal
utilizado en la ejecución del
contrato en el territorio nacional.

• Estabilidad y calidad de la obra: el
amparo de estabilidad y calidad
de la obra, cubrirá a la entidad
en calidad de contratante, con
motivo de los perjuicios que se le
ocasionen como consecuencia de
cualquier tipo de daño o
deterioro, independientemente
de su causa, sufridos por la obra
entregada, imputables al
contratista garantizado.

• Otros amparos: La presente
póliza también cubre a la entidad
en su calidad de contratante, por
los amparos adicionales que se
determinen y definan
específicamente en el contrato y
que se anotan expresamente en
la caratula o en anexos que se
expidan en ampliación a la
presente póliza.



Exclusiones



Causales de exoneración de 
responsabilidad

• Causa extraña: causa extraña, esto
es la fuerza mayor o caso fortuito,
el hecho de un tercero o la culpa
exclusiva de la víctima.

• Modificaciones no informadas: En
caso de pactarse o imponerse
condiciones, cambiar los términos
del contrato y no reportarlo
debidamente al asegurador, y que
no sean aceptadas expresamente
por el, este quedara relevado del
pago de la prestación asegurada,
derivada de tales cambios, pactos
o modificaciones.

• Responsabilidad Civil
Extracontractual: Este seguro no
cubre los perjuicios derivados de
los reclamos de terceros ajenos al
contrato, con ocasión de
eventuales responsabilidades de
carácter civil extracontractual.
tampoco se cubre la
responsabilidad civil de carácter
patronal, derivada de accidente de
trabajo.

• Vicios por transcurso del tiempo:
los perjuicios derivados del simple
transcurso del tiempo sobre
bienes y objetos.

• Uso indebido: el uso indebido o
inadecuado o la falta de
mantenimiento preventivo a que
este obligada la entidad
contratante



Garantías de los 
productos 
ofrecidos



Respecto de las garantías que se
establezcan, dependerán del análisis
que realice Berkley de las
condiciones de cada póliza.



Alcance de los 
servicios de 
intermediación



a) Ofrecer y promover la
celebración y renovación de
contratos de seguros, de manera
profesional y con la asesoría que
requiere el cliente al momento
de vincularse por intermedio
suyo, en los ramos que Berkley
Colombia tenga autorizados por
la SFC y los que en un futuro le
llegasen a ser autorizados.

b) Efectuar las gestiones de
cobranza del valor de las primas
que correspondan a Berkley
Colombia, correspondientes a
todos los contratos o negocios
que celebre Berkley Colombia
con su intermediación y
asegurarse que los pagos
correspondientes se realicen
mediante consignación en la
cuenta establecida por Berkley
Colombia o mediante cheque
girado exclusivamente a nombre
de Berkley International Seguros
Colombia S.A. Bajo ninguna
circunstancia intermediario podrá
indicar a los clientes de Berkley
Colombia, que el valor
correspondiente a las primas,
puede ser consignado en sus
cuentas o en cuentas distintas a

aquellas cuyo titular sea Berkley
Colombia.

c) Representar a Berkley Colombia
ante el tomador, asegurado o
beneficiario en los asuntos que
expresamente Berkley Colombia
la faculte, relativos a los
contratos celebrados con su
intermediación, siempre y
cuando dicha delegación conste
por escrito.



Costos del 
producto y su 
comercialización 
(art. 9 Ley 1328 de 
2009)



Forma de vinculación 
contractual del 
intermediario con la 
entidad y su estado de 
inscripción Sistema 
Unificado de Consulta 
de Intermediarios de 
Seguros 



Agencia Colocadora
de Seguros

Agentes
independientes 



Responsabilidad 
del intermediario 
frente al 
consumidor 
financiero 



Las actuaciones de los agentes y
agencias de seguros en el
ejercicio de su actividad obligan a
la entidad aseguradora respecto
de la cual se hubiere promovido
el contrato, mientras el
intermediario continúe vinculado
a ésta.



Autorización 
otorgada por la 
entidad 
aseguradora para 
comercializar el 
producto ofrecido 



Berkley Colombia ha asignado
una clave que lo autoriza como
intermediario de seguros, previo
registro conforme a lo
establecido en el art. 2.30.1.2.5
del Decreto 2555 de 2010.



Procedimiento, 
plazos y 
documentación 
para la 
reclamación de 
un siniestro



• La entidad estará obligada a dar
noticia al asegurador de la
ocurrencia del siniestro, dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes
ala fecha en que lo hayan conocido
o debido conocer. Este termino
podrá ampliarse, mas no reducirse
por las partes.

• EL ASEGURADOR no podrá alegar el
retardo o omisión si, dentro del
mismo plazo, interviene en las
operaciones de salvamento o de
comprobación del siniestro.

• Cuando se presente un posible
incumplimiento parcial o total del
contrato atribuible al contratista
respecto de cualquiera de las
obligaciones del mismo, Ia entidad,
deberá evacuar el siguiente
procedimiento para declarar dicho
incumplimiento:

A) evidenciado un posible
incumplimiento de las obligaciones a
cargo de EL CONTRATISTA, según conste
en informes elaborados par Ia
supervisión o Ia interventoría, LA
ENTIDAD lo citara a el y al GARANTE,
mediante comunicaci6n que par escrito
se remitirá al domicilio del contratista y
del garante, a una audiencia para
debatir lo ocurrido. La entidad, fijará Ia
fecha para realizar Ia audiencia, como
mínima al quinto día hábil siguiente a Ia
fecha de recepci6n de Ia comunicación
de citación a audiencia al contratista y
al garante. En Ia citación, se hará

mención expresa y detallada de los
hechos que Ia soportan y par ella
deberá indicar los presuntos
incumplimientos contractuales
atribuibles al contratista, acompañando
el informe de Ia supervisión o
interventoría en el que se sustente Ia
actuación y las demás pruebas que
soporten Ia citación y enunciara las
normas o clausulas posiblemente
violadas y las consecuencias que
podrían derivarse para EL
CONTRATISTA, de acuerdo con las
estipulaciones contractuales. En Ia
misma se establecerá el lugar, fecha y
hora para Ia realización de Ia audiencia
Ia que deberá tener Iugar a Ia mayor
brevedad posible, atendida Ia
naturaleza del contrato y Ia
periodicidad establecida para el
cumplimiento de las obligaciones
contractuales.



B) En desarrollo de Ia audiencia,
el subgerente de contrataci6n,
presentara las circunstancias de
hecho que motivan Ia actuación
contractual, indicara los
presuntos incumplimientos
contractuales atribuidos al
contratista enunciara las
posibles normas o clausulas
posiblemente violadas y las
consecuencias que podrían
derivarse para EL CONTRATISTA,
según las estipulaciones
contractuales. Acto seguido se
concederá el uso de Ia palabra al
representante legal DEL
CONTRATISTA o a quien lo
represente y al GARANTE, para
que ejerzan su derecho de
defensa y se pronuncien sobre
las imputaciones de

incumplimiento, en desarrollo de
lo cual podrán rendir las
explicaciones del caso, solicitar y
aportar pruebas y controvertir las
presentadas por Ia entidad.

C) Una vez evacuada Ia práctica
de las pruebas o recibidos los
medias probatorios aportados
par los interesados, se cerrara la
audiencia para que Ia entidad
mediante decisión contractual
motivada que constara par
escrito, proceda a resolver sobre
Ia exigibilidad o no de Ia sanción
o declaratoria o no del
incumplimiento. Si se resuelve
que no hubo incumplimiento, se
archivará Ia actuación
contractual.

D) En todo caso, en cualquier
momento del desarrollo de Ia
audiencia contractual, el
subgerente de contratación,
podrá suspender Ia audiencia
cuando de oficio o a petición de
parte, ello resulte en su criterio
necesario para allegar o practicar
pruebas que estime conducentes
y pertinentes, o cuando por
cualquier otra razón
debidamente sustentada, ello
resulte necesario para el correcto
desarrollo de Ia actuación
contractual.



Canales por 
medio de los 
cuales se puede 
formular una 
petición, queja o 
reclamos 



Email:
servicioalcliente@berkley.com.co

Teléfonos y Oficinas:

Bogotá: tel: 3572727 ext 4444 –
Cra. 7 No. 71- 21 of. 1002 T. B

Medellín: tel. (4)3222707 Calle
7Sur No. 42-70 Of. 2501 Edf
Forum

Bucaramanga: (7) 6898099 Cra.
29 45-45 Of. 1314 Edf.
Metropolitan

Barranquilla (5) 3187620 Cra.
51B 80-58 Of. 410 Ed. Smart
Office Center

mailto:servicioalcliente@berkley.com.co

